
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 559. 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00025-00 

DEMANDANTE: UGPP 

DEMANDADO: LUZ DARY TOBAR OCHOA 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 
 
En el presente caso, mediante sentencia N° 078 proferida el 18 de septiembre de 
2020 se negaron las pretensiones formuladas por la UGPP con el propósito de 
obtener la a nulidad de la Resolución No. UGM 76616 del 23 de agosto de 2012, 
proferida por la extinta CAJANAL, mediante la cual se reconoció pensión de vejez 
a la señora LUZ DARY TOBAR OCHOA. 
 
La sentencia se notificó a las partes mediante correo electrónico remitido el 23 de 
septiembre de 2020 a los canales de notificación autorizados en el trámite del 
proceso.    
 
Conforme a la constancia secretarial obrante en el expediente, el término de 
ejecutoria para las partes corrió entre los días 28, 29 y 30 de septiembre y 01, 02, 
05, 06, 07, 08 y 09 octubre de 2020. 
 
Mediante correo electrónico enviado el 29 de octubre de 2020, el Juzgado 1 
Administrativo de Cartago remitió el recurso de apelación presentado por la 
UGPP en contra de la sentencia N° 078 proferida el 18 de septiembre de 2020. 
 
Lo anterior, debido a que el recurso de fue remitido por la UGPP al correo 
institucional de dicho Despacho el 7 de octubre de 2020. 
 
Por medio de auto de 24 de agosto de 2021, se rechazó el recurso de apelación 
formulado por la UGPP en contra de la sentencia de primera instancia indicando 
que pese al conocimiento que tenía la entidad accionante sobre los canales 
oficiales de comunicación de este Juzgado, la impugnación fue remitida al correo 
institucional de una autoridad judicial distinta que no hace parte del Circuito 
Judicial Administrativo de Santiago de Cali.  
 
Encontrándose dentro del término de ejecutoria de la anterior decisión, a través de 
correo electrónico remitido el 26 de agosto de 2021, el apoderado de la UGPP 
formuló recurso de reposición y en subsidio queja en contra de la providencia que 
rechazó el recurso de apelación en contra de la sentencia N° 078 proferida el 18 
de septiembre de 2020. 
 
Mediante fijación efectuada el 1 de septiembre de 2020, se corrió traslado del 
recurso de reposición y en subsidio queja formulado por la UGPP. Las partes 
guardaron silencio.  
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II. CONSIDERACIONES. 
 
 

El artículo 245 del CPACA dispone: 
 
 

(…) Artículo 245. Modificado por el art. 65, Ley 2080 de 2021. Queja. Este recurso se 
interpondrá ante el superior cuando no se conceda, se rechace o se declare desierta 
la apelación, para que esta se conceda, de ser procedente.  

 
Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente al 
señalado en la ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y 
unificación de jurisprudencia previstos en este código.  

 
Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código 
General del Proceso. (…)  
 

 
A su vez el artículo 353 del Código General del Proceso establece: 
 
 

(…) Art. 353.- Interposición y trámite. El recurso de queja deberá interponerse en 
subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo 
cuando éste sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso 
en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria (…) 

 
 
El Despacho ratificará la decisión adoptada en el auto de 24 de agosto de 2021, 
por medio del cual se rechazó el recurso de apelación en contra de la sentencia de 
primera instancia.  
 
En efecto, la UGPP fundamenta su recurso de reposición en la aplicabilidad al 
acaso concreto del artículo 211 del CPACA sustituido por la ley 1755 de 2015, 
norma que a juicio del Despacho solo resulta aplicable a las autoridades 
administrativas en el marco de los procedimientos a su cargo y que por ende no se 
hace extensiva al proceso contencioso administrativo el cual se encuentra 
regulado por la parte segunda de la ley 1437 de 2011.  
 
Conforme a lo anterior, no se repondrá el auto recurrido y en su lugar se ordenará 
dar trámite del recurso de queja ante el superior conforme a lo establecido en el 
artículo 3532 del CGP. 
 
Finalmente, en el presente caso no se dispondrá la expedición de copias conforme 
a lo previsto por el artículo 3243 del CGP, toda vez que el trámite de primera 

                                                           
1Funcionario sin competencia. Si l la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 
de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 
recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia 
del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los 
términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente. 
 
2 (…) Artículo 353. Interposición y trámite. El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de 
reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la 
reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la 
ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las piezas 
procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la apelación. 
Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas 
del expediente. 
 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que manifieste lo 
que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.(…)  
 
3 (…) a costa del recurrente, quien deberá suministrar las expensas necesarias en el término de cinco (5) días, 
so pena de ser declarado desierto. Suministradas oportunamente las expensas, el secretario deberá 
expedirlas dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto en el efecto diferido o devolutivo, se remitirá al superior una 
reproducción de las piezas que el juez señale, para cuya expedición se seguirá el mismo procedimiento. Si el 
superior considera necesarias otras piezas procesales deberá solicitárselas al juez de primera instancia por 
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instancia se encuentra agotado y el expediente fue digitalizado en su totalidad.  
 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. NO REPONER el auto interlocutorio N° 396 de 24 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO. Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca a 
fin de surtir el recurso de queja formulado por la UGPP. 
 
TERCERO. Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, 
de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 

                                                                                                                                                                                 
auto que no tendrá recurso y por el medio más expedito, quien procederá en la forma prevista en el inciso 
anterior. (…)  
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Juez 
Oral 001 

Juzgado Administrativo 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 43e82fb428e06e0c2d1c579ae98073f8ff2fb832c30e4fcdfe1349f72682822b 
Documento generado en 10/09/2021 11:45:43 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


